
Manual de Uso – Buzón de Prácticas Cuestionables



Buzón de Prácticas 
Cuestionables

Antes de usar el Buzón debes tener en 

cuenta lo siguiente:

¿Quiénes pueden usar este 
canal?

¿Qué situaciones se pueden 
denunciar?

• Colaboradores

• Clientes

• Proveedores

• Otros

• Actos de presunción de 
Fraude

• Incumplimientos de 
carácter ético.

Si al realizar una denuncia, deseas identificarte, podrás hacerlo y

se mantendrá absoluta reserva sobre tu identidad. La información

que proporciones será tratada de manera confidencial y 100%

anónima.



Son indicios o señales de alerta de fraude

cometidos por un colaborador, tercero o en

colusión de ambos.

Son comunicaciones presentadas por los usuarios o por terceros en nombre de los

usuarios, expresando su insatisfacción con la operación, producto o servicio recibido

o por el incumplimiento de las obligaciones contempladas en los contratos o marco

normativo vigente, o manifestando la presunta afectación de su legítimo interés.

Actos de presunción de fraude

Reclamo

Se debe tener en cuenta las siguientes definiciones:

Son incumplimientos de los valores

institucionales, criterios de conducta personal,

laboral y profesional establecidos en el Código

de Ética y Conducta de Caja Trujillo.

Incumplimientos de carácter ético

Pueden ser reportados por los 

siguientes canales:

Relacionados a:

Relacionados a:

Son reportados mediante:

Apropiación de recursos

Manipulación y falsificación de 
documentación e información

Suplantación de identidad

Entre otros

Hostigamiento sexual

Clima Laboral

Conflictos de interés

Entre otros

 Red de agencias y oficinas especiales a 

nivel nacional.

 Central de Llamadas: 47-1000 (desde La 

Libertad) y al 0801-1-4700 (desde 

cualquier llamada del Perú a costo de 

llamada local)

 Página web: 

https://www.cajatrujillo.com.pe/portalnew/

atencionalcliente_contactenos.html

Recuerda que: Fraude es un incumplimiento

de carácter ético; pero no todo

incumplimiento de carácter ético es un

fraude.



Elabore su denuncia y reúna

las evidencias.

Ingrese al Buzón de

prácticas cuestionables.
www.cajatrujillo.com.pe

Ingrese su denuncia

de forma anónima o

indicando sus datos.

Realice el seguimiento de su

denuncia.
- Código de Denuncia

- Clave

1

2

3

4

Establece un medio de

comunicación efectivo para el

reporte de denuncias garantizando

la confidencialidad, anonimato y

seguridad del denunciante.



Ingrese a la dirección web: www.cajatrujillo.com.pe y haga clic en el Buzón

de prácticas cuestionables.

A continuación se muestra la página de inicio del Buzón de prácticas

cuestionables, en la cual podrá elegir ingresar su denuncia o realizar el

seguimiento a una denuncia ya ingresada.

Registro de Denuncia

http://www.cajatrujillo.com.pe/


Formulario de registro de denuncia

1. Datos del denunciante

3. Datos del denunciado

4. Información relacionada a la denuncia

2. Agencia y área relacionada a la 

denuncia

1

2

3

4



Puede ingresar su denuncia de manera

anónima o proporcionando sus datos.

En caso de no desear registrar sus

datos, solo debe indicar si es un cliente,

colaborador o proveedor.

Luego debe indicar la agencia u oficina

informativa relacionada a la denuncia.

Seleccione el área relacionada a la

denuncia



Ingrese los datos del denunciado:

- Nombres y apellidos

- Cargo

Indique si la jefatura del denunciado

tiene conocimiento de los hechos

denunciados.

Indique el tema relacionado a su

denuncia.

Detalle su denuncia siendo descriptivo y

objetivo.



Indique desde cuando ocurre la

incidencia y cómo se dio cuenta de la

situación.

También debe indicar si existen más

personas que saben del hecho

denunciado.

Adjunte documentos como evidencia de

su denuncia.

Haga clic en el botón guardar para

ingresar su denuncia.



Luego de registrar la denuncia, se le

brindará un código de denuncia y una

clave para que pueda realizar el

seguimiento.



Una vez registrada una denuncia, usted

podrá realizar el seguimiento

ingresando al Buzón de Prácticas

Cuestionables y haciendo clic en el

botón “Seguimiento de Denuncia”.

Seguimiento de Denuncia



Para realizar el seguimiento, usted debe

ingresar el código de denuncia y clave

proporcionadas por el sistema.



En el formulario de seguimiento, la denuncia podrá

mostrar 3 estados:

1. Registrado

2. Investigación

3. Concluido

4. Derivado

5. Desestimado

- El estado “Registrado” se mostrará hasta que el

administrador del buzón actualice el estado y emita un

comentario.

- Una vez que el estado cambie, por ejemplo sea:

“Investigación”, usted podrá leer los comentarios del

administrador del buzón, haciendo clic en donde

muestra la flecha.

- El estado “Derivado” indica que su denuncia, al no

tratarse de un indicio o señal de alerta de fraude, ha

sido comunicada al Departamento pertinente para su

atención.

- El estado “Desestimado” indica que su denuncia no

cuenta con la información y/o evidencia suficiente para

ser atendida.



Por ejemplo, en la imagen se muestra el

primer comentario realizado por el

administrador del buzón. Usted deberá

hacer clic en “Ingresar” y podrá escribir

una respuesta indicando información

adicional y adjuntar nuevas evidencias

relacionadas a la denuncia reportada.

Al ingresar al detalle de los

comentarios, aparecerá la siguiente

ventana que va a contener el diálogo

entre usted y el administrador del

buzón.



Canales de Denuncia


